
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  9493 – 26  
Condenado JEFERSSON JAVIER FONSECA OLARTE 
C.C # 1012402475 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 16 del 
TREINTA Y UNO (31) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 16 de Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  9493 
Condenado JEFERSSON JAVIER FONSECA OLARTE 
C.C # 1012402475 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de 
Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 















 

PROCURADURIA 243 JUDICIAL PENAL I  
 
Bogotá, D.C. 7 de febrero de 2024 
Oficio No. 003-243 
 
Doctora 
LEONOR MARINA PUIN CAMACHO 
Juez Veintiséis de Ejecución de Penas 
Y Medidas de Seguridad 
Ciudad  
 

REF. NI 9493 
RADICADO 11001-60-00-028-2014-01405-00 
CONDENADO: Jefferson Javier Fonseca Olarte 
DELITO:  Homicidio Simple 

 
 
En mi calidad de Agente del Ministerio Público, designada ante ese despacho, dentro del 
término legal, procedo a sustentar recurso de REPOSICION interpuesto al momento de 
notificarme dentro de las diligencias de la referencia de su decisión de fecha 31 de enero 
de 2024, por medio de la cual concedió libertad condicional al señor Jefferson Javier 
Fonseca Olarte. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura del auto en cuestión se observa que existe una inconsistencia frente al 
tiempo en que realmente ha estado privado de la libertad el señor Fonseca, pues mientras 
en los antecedentes se señala que su privación de libertad debe contarse desde el 18 de 
mayo de 2014, en la parte considerativa, al analizar el aspecto objetivo se dice que la se 
encuentra purgando pena desde el 14 de julio de 2020 y por lo tanto a la fecha de su 
decisión cuenta con un total de 116 meses. 
 
Al respecto, si la última fecha citada corresponde al año 2020, el tiempo que lleva privado 
de la libertad sería de 42 meses y 16 días, por lo que en conclusión sumados esos 42 
meses y 16 días con los 10 meses y 15.5 días de redención de pena,  nos daría un total 
de  53 meses y 1 día , por lo que a la fecha no habría cumplido las 3/5 partes de la pena 
para la consecución de la libertad condicional, deprecada. 
 
Con base en lo expuesto, esta delegada le solicita se reponga su decisión, ya que como 
se expuso acorde con lo señalado en la providencia objeto de recurso, habría de 
revocarse la libertad condicional por no cumplirse lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
64 del Código Penal. 
 
Por lo anterior, pongo a su consideración esta solicitud de revocatoria. 
 
Cordialmente, 
 
 
MAGOLA EUGENIA RODRIGUEZ URIBE 
Procuradora 243 Judicial Penal I  
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URGENTE - RECURSOS - REMITO AUTOS INTERLOCUTORIOS JUZGADO 26 DE
JECUCION DE PENAS DE BOGOTA

Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 2/02/2024 8:24 AM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

8 archivos adjuntos (2 MB)
3074-Niega domiciliaria 38 G -Ivan.pdf; 3074-Niega prision domiciliaria 38 G-Nicolas.pdf; 26879-Reconoce redencion de
pena.pdf; 45756-Concede redencion de pena.pdf; 51679-Concede redencion de pena.pdf; 15536-Niega prescripcion de la
pena.pdf; 15770-Auto interlocutorio corrige auto.pdf; 9493ConcedeLibertadCondicional.pdf;

Buen día, Ministerio Publico interpone dos (2) recursos, 

JULIO NEL TORRES QUINTERO
Secretario N° 2 Centro de Servicios Administrativos

De: Magola Eugenia Rodriguez Uribe <merodriguezu@procuraduria.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 4:29 p. m.
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REMITO AUTOS INTERLOCUTORIOS JUZGADO 26 DE JECUCION DE PENAS DE BOGOTA
 
Buenas tardes, devuelvo no�ficados autos anexos.

Interpongo recurso de reposición en contra de los autos radicados con los Nos.: 15536- condenado
Franky Medina Marin -31-01-24
9493-condenado JeffersonJavier Fonseca Olarte -31-01-24
Cordialmente,

Magola Eugenia Rodríguez Uribe
Procuradora 243 JPI 

De: Hermelinda Timote Cupitra <h�motec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 12:40
Para: Magola Eugenia Rodriguez Uribe <merodriguezu@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO AUTOS INTERLOCUTORIOS JUZGADO 26 DE JECUCION DE PENAS DE BOGOTA
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Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 26 de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá NOTIFICO EL CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES AUTOS ADJUNTOS:

1. AI 40 NI 3074
2. AI 35 NI 26879
3. AI 38 NI 51679
4. AI 42 NI 15770
5. AI 16 NI 9493
6. AI 39 NI 3074
7. AI 36 NI 45756
8. AI 41 NI 15536

    

Cordialmente, 

HERMELINDA TIMOTE CUPITRA
ESCRIBIENTE 
Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá    
Calle 11 No. 9 A -24 Edificio Kaisser piso 1   

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
***

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
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Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


